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En vista de que la reforma que hizo al rt. 73 del Código 

de rocedimiento Civil la Ley o. 533 de fecha 23 de Junio de 

1933, no ha reportado, en atención a las facilidades y prontitud 

de las co�unicaciones con la _epÚblica de Haití, con la _epÚblica 

de Cuba, con la vecina antilla de Puerto Rico y con los Sstados 

Unidos de orte érica, los resultados que se esperaban,puesto 

que la práctica ha demostrado que el plazo acordado para emplazar 

a las personas que residan en los países indicados, son todavía de­

masiado largos, lo que ocasiona dilatorias innecesarias en perjui­

cio de las partes en las litis en las cuales una de ellas reside en 

los lugares mencionados, me permito someter, en bien de la rapidez 

y oportunidad -0on que debe actuar la justicia, el siguiente proyec­

to de Ley modificador de la No. 533 antes mencionada. Dice así: 

art. 1.- 1 rt. 73 del Código de Procedimiento Civil queda 

modificado como sigue: 

.art.73.- i el emplazado residiere fuera de la República el 

término será como sigue: 

1.- e quince días para aquellos que residan en la Repúbli­

ca de Haití, en la República de Cuba, en la v ecina Antilla de er-

to Rico y en los stados Unidos de forte érica. 

2.-De .un mes para aquellos que residan en alguna de las o­

tras Antillas que no han sido mencionadas. 

3.-De dos meses para aquellos que residan en alguna de las 

Repúblicas del Continente ur-americano, comprendidas en el litoral 

del tlántico, desde el Río Grande del Norte hasta el rinoco. 

4.-De tres meses para aquellos que residan en los demás es­

tados o países sur-americanos. 

5.-De dos meses para aquellos que residan en Europa, y de 

seis meses para aquellos que residan en cualquier otro punto de 

-si�ue hoja , 2-
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EL, CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

D L · U�G- ' 1 , 

L IGUI L Y: 

!CULO U lCO:- Se i ic n eve ente l r.t. 73 del 

�6digo de Prooed · iento 10itil, o ifio do por 1 Ley 533 

de fecha 23 de j o de 19�, p ra qae se 1 
# si: 

"rt. 73.- Si el plazado re idiere fuer de la Re-

pública el tér ino ser� oo igue: 

l.- D quino d1 s pro nquello que resid en lo 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nmn.:t830 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Truj1ll.o, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de enero de 1942. 

Presidente del Ron. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo el gusto d e  acusarle recibo de 
su atendlo oficio Nmn.1721, fechado en 12 de los corrien­
tes, remisorio del proyecto de ley por cuyo medio se 
modifica nuevamente el artículo 73 del UÓdigo de Proce­
dimiento Civil; y me place participar a Ud. que dicho 
proyeoto de ley ha sido aprobado por la Cámara que me 
honro en presiair y remitido al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales. 

Muy atentamente le saluda, 

� 
Abelardo R. Nani t , 

Presidente de la Cámara de Diputados. 

jg 
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